RES. 608/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-000752, Ent. N° 548/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionados con el convenio de complementación de servicios a suscribir con la Cooperativa Médica                      COMEF - IAMPP; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 9 de agosto de 2012, la Administración de los Servicios de Salud del Estado, el Ministerio de Salud Pública y la Cooperativa Médica de Florida suscribieron documento de trabajo para el mejoramiento en la prestación de servicios de salud en el Departamento de Florida;

2) que en fecha 13 de agosto de 2013, ambas partes suscribieron acuerdo de complementación de prestaciones asistenciales del 2º nivel de atención, por el cual ASSE se obligaba a cumplir con los servicios de: a) laboratorio, b) CTI, c) radiología; d) consulta con especialistas; e) internación en servicios especializados y f) intervenciones quirúrgicas;

3) que el gasto de  dicho convenio fue intervenido sin observaciones por este Tribunal, en Sesión  de fecha 11 de diciembre de 2013;

4) que con fecha 30 de julio de 2014, ASSE y las IAMC integrantes del sistema FEMI, suscribieron un “Acuerdo Marco de Complementación de Servicios en sus Unidades de Cuidado Intensivo de Adultos y Pediátricos”, previéndose un acuerdo de complementación individual de ASSE con cada una de las IAMC,  que se ajustará a las bases acordadas en el referido convenio marco; 

5) que por  Resolución de este Tribunal, de fecha 22 de octubre de 2014, se acordó  no formular observaciones al convenio remitido;

6) que en esta oportunidad, y en el marco de los acuerdos suscriptos, ASSE remite antecedentes relativos al convenio a suscribir con COMEF IAMPP, cuyo objeto es la complementación de servicios en unidades de cuidados intensivos para adultos, niños y recién nacidos, en sus centros asistenciales en el interior del país, pudiendo ASSE enviar pacientes a la Unidad de Cuidados Intensivos de la IAMC de la ciudad de Florida y ésta a las Unidades de Cuidados Intensivos en las ciudades de Tacuarembó, Salto, Paysandú y Florida. Se estima  que el presente convenio empezará a regir a partir de la intervención de este Tribunal, por un plazo de 2 años, prorrogable por dos períodos de un año cada uno;
7) que se prevé que COMEF cobrará por día a ASSE los siguientes precios: i) Categoría I - Sépticos: $ 37.807 + IVA;                            ii) Categoría II -Politraumatizados: $ 40.949 + IVA; iii) Categoría III - No I ni II con ARM: $ 29.401 + IVA; iv) Categoría IV - No I ni II y III Cardiovasculares:                            $ 19.702 + IVA y; v) Hemodiálisis de Agudos: $ 15.676 + IVA;

8)  que por su parte, ASSE prevé los siguientes cobros para el CTI Pediátrico y Neonatal de los Hospitales de Tacuarembó y Salto: i) CTI Niños $ 23.794 + IVA; ii) CI Niños: $ 21.405 + IVA; iii) RN CTI:                         $ 28.130 + IVA; iv) RN CI: $ 20.830 + IVA y; v) Cuidados Mínimos: $ 11.221 + IVA;

9)  que de acuerdo a lo previsto en la cláusula cuarta del proyecto, los pagos se harán en régimen de mes de compra más sesenta días, ajustándose cada 1 de julio y 1 de enero, mediante la siguiente fórmula paramétrica: una ponderación de 68,5% de salarios (55% salarios médicos y 45% salarios no médicos), del 14% de IPC y 17,5% del valor de dólar;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 4, Literal G)  de la Ley 18.161, el Directorio de ASSE tiene entre otros poderes jurídicos el de “suscribir con otros servicios de salud, públicos o privados, compromisos de gestión concertada, evitando siempre la superposición innecesaria de servicios y la insuficiente utilización de los recursos humanos y materiales”;

 2) que la Ley 18.211, propende la implementación de un Sistema Nacional Integrado de Salud, que tiene como objetivo entre otros, articular la actividad de prestadores públicos y privados de atención integral a la salud (Artículo 2);

3) que las Instituciones de Asistencia Medica Colectiva (IAMC), han sido reguladas originariamente por la Ley 15.181, debiendo cumplir con la normativa vigente para su ejercicio;
4) que la Ley 16.170, en su artículo 408 preceptúa que “todas las prestaciones de salud que brinden los establecimientos asistenciales dependientes de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) a cualquier tipo de institución pública o privadas estarán sujetas a los aranceles que  fije la reglamentación”;

5) que el Artículo 29 de la Ley 19.149, incorporado a las excepciones dispuestas por el Artículo 33 del TOCAF, establece que podrá contratarse bienes y servicios por parte de la Administración de Salud del Estado, en el marco de los convenios de complementación asistencial suscritos por el Directorio del Organismo, previo informe favorable del Ministerio de Salud Pública, extremo cumplido en las presentes actuaciones;

6) que en virtud de lo expuesto, el convenio suscrito encuadra en la normativa vigente, y en la excepción habilitante,  prevista por el Numeral 31) del Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a suscribir por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE) y la Cooperativa Médica COMEF IAMPP;

2) Cometer a la Contadora Delegada  la intervención del gasto resultante de la implementación del presente acuerdo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado y con disponibilidad suficiente y de la verificación que el convenio definitivo concuerde con los términos sometidos a intervención de este Tribunal;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
ag
